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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

6211 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ANDALUCÍA.

Tramitándose expediente de devolución de fianza del que fuera Notario de
Sevilla,  Don  Bartolomé  Martín  Vázquez,  y  antes  de  Vélez-Blanco,  Huéscar,
Ayamonte, Los Palacios y Villafranca, Vitoria/Gazteiz y Huelva, se hace público
para que cuantas personas tengan que deducir alguna reclamación la formalicen
ante  el  Colegio  Notarial  de  Andalucía  en  el  plazo  de  un  mes,  a  partir  de  la
publicación  del  presente  edicto.

Sevilla, 24 de septiembre de 2021.- El Vicedecano, Manuel A. Seda Hermosín.
ID: A220006696-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-02-25T16:04:41+0100




